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Artículo 34. La Gerencia de Recursos Humanos estará integrada por las 

Unidades, siguientes: Unidad de Nómina; Unidad de Prestaciones 

Sociales; y, Unidad de Capacitación.  

 

Las atribuciones, objetivos, funciones, responsabilidades y facultades de 

las Unidades se describen en el Manual General de Organización. 

 

Artículo 35. La Gerencia de Recursos Humanos tendrá las facultades siguientes:  

… 

III. Elaborar los programas, normas y lineamientos en materia de 

remuneraciones al personal con estricto apego a las leyes establecidas en 

los niveles federal, estatal y municipal y a las condiciones generales de 

trabajo;  

  … 

IX. Supervisar la elaboración de liquidaciones a los empleados que 

renuncien o que se den o causen baja;  

… 

XVI. Elaborar las propuestas para la administración de tabuladores 

salariales del personal de confianza y sindicalizado, a solicitud de la 

Dirección de Finanzas;  

… 

XX. Tramitar las altas, bajas y cambios del personal del sistema a solicitud 

de la Dirección de Finanzas;  

XXIV. Procurar que la remuneración que reciben los trabajadores sea 

adecuada al puesto, a la eficiencia del personal, a sus necesidades y a las 

del organismo;  

… 

XXVII. Signar los contratos de tiempo y obra con los trabajadores que 

presten sus servicios al Organismo, previa autorización y visto bueno del 

Director General; 

Artículo 36. La Gerencia de Finanzas y Control Presupuestal está 

integrada por las Unidades siguientes.  
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I. Unidad de Contabilidad;  

II. Unidad de Ingresos; y,  

III. Unidad de Egresos. Las atribuciones, objetivos, funciones, 

responsabilidades y facultades de las Unidades se describen en el Manual 

General de Organización. 

Artículo 37. La Gerencia de Finanzas y Control Presupuestal tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 

I. Planear, programar, organizar, supervisar, controlar y evaluar las 

actividades de tesorería, presupuesto y contabilidad que permitan lograr el 

desarrollo armónico del Organismo manteniendo acciones necesarias para 

soportar sus compromisos; 

II. Participar conjuntamente con la Dirección de Finanzas en la elaboración 

del presupuesto anual del Organismo;  

III. Procurar el óptimo aprovechamiento de los recursos financieros del 

Organismo y de todas sus áreas;  

VIII. Asegurar que se lleve a cabo el registro y control del ejercicio del 

presupuesto, de acuerdo a las normas y políticas establecidas por la 

Dirección de Finanzas; 
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https://cmasxalapa.gob.mx/abrogada.html
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http://cmasxalapa.gob.mx/fracción-viii/
http://cmasxalapa.gob.mx/fraccion-ii/


  

 

   23  

 

https://cmasxalapa.gob.mx/abrogada.html
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http://cmasxalapa.gob.mx/fraccion-ii
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1 http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia_2014-2017/2-Estructura/Manual-General-

de-Organizacion.pdf  

  

http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia_2014-2017/2-Estructura/Manual-General-de-Organizacion.pdf
http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia_2014-2017/2-Estructura/Manual-General-de-Organizacion.pdf
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Artículo 31. El Director de Finanzas será designado por el Director General 

del Organismo, en apego a lo dispuesto por el artículo 40 fracción XVII de la 

Ley de Aguas y tendrá las siguientes atribuciones: 

… 

 

XXXIII. Verificar se tramite oportunamente la documentación relativa a los 

servicios de alta, baja y movilizaciones, vacaciones, licencias, permisos 

económicos, honorarios, horarios, tiempo extra y justificaciones de 

omisiones de registro de entradas y salidas del personal; 
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Artículo 8 1. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener actualizada 

la siguiente información pública de conformidad con los lineamientos que 

expida el Instituto al inicio de cada año o dentro de los siguientes veinte días 

naturales a que surja alguna modificación, de acuerdo con sus atribuciones 

y a disposición de cualquier interesado: 

… 

IV. La información relativa a sueldos, salarios y remuneraciones de los 

servidores públicos, deberá ser publicada de las (sic) siguiente forma: 

 

a. El tabulador y las compensaciones brutas y netas, así como las 

prestaciones correspondientes del personal de base, de confianza y del 

contratado por honorarios. Igualmente deberá publicarse el número total de 

las plazas y del personal por honorarios, especificando las vacantes por 

cada unidad administrativa. 

 

b. Esta información deberá desagregarse por puestos, tratándose del 

trabajo personal subordinado; en el caso de remuneraciones al trabajo 

personal independiente, la información deberá desagregarse por el tipo de 

servicio de que se trate. En ambos casos la información deberá contener, 

además, las prestaciones que en dinero o en especie corresponda. 

Igualmente deberá especificarse el número de personas que ocupan los 

puestos, haciendo el desglose por niveles. En el caso de servicios 

personales independientes, se deberá especificar el número de personas 

contratadas en cada tipo de servicio. 

 

c. Los ingresos a que se hace referencia son los netos de impuestos, 

incluyendo además, aquellos que se encuentran exentos del impuesto sobre 

la renta. 

http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia_2014-2017/4-Sueldos/tabulador_contrato.pdf
http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia_2014-2017/4-Sueldos/tabulador_contrato.pdf
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